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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  2200220033004400003333007755 
de 24-12-2020 

*20203040033075* 
 
 

Por la cual se dan por terminadas las tarifas diferenciales temporales establecidas 
en la Resolución 0004009 de 2019 "Por la cual se establecen de manera temporal 

tarifas diferenciales en las categorías I y II de la estación de peaje denominada 
Amagá ubicada en el PR 89+396 para el transporte público de pasajeros y 

transporte público y privado de carga, con ocasión de la pérdida de la banca en la 
Vía Bolombo - Camilo Ce, ruta nacional 6003, Departamento de Antioquia" 

 
anteriores, ssee  vveerriiffiiccóó  qquuee  eell  CCoonncceessiioonnaarriioo  ccuummppllee  ccoonn  lloo  
eessttiippuullaaddoo  eenn  eell  CCoonnttrraattoo  ssoobbrree  sseegguurriiddaadd  vviiaall  yy  ttrraannssiittaabbiilliiddaadd, 
para el segmento vial provisional construido por el Concesionario 
entre el PR 54+420 y el PR 60+000, RN 6003, y que se encuentra 
en operación desde el 20-Dc-2020, y que está operando las 24 
horas desde el 15- Jn-2020.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 

Así mismo, y teniendo en cuenta que la Interventoría manifestó en su 
comunicación: 
 

“(…) nos permitimos certificar que, actualmente el Concesionario 
ya tiene habilitado este segmento vial, cumpliendo con lo 
estipulado en el Contrato de Concesión sobre seguridad vial y 
transitabilidad.” 
 

Esta Agencia, se permite establecer que de acuerdo con lo indicado y 
certificado por la interventoría, actualmente se cumplen los principios de 
seguridad vial, así como de los parámetros contenidos en los Apéndices 
Técnicos exigibles en materia de transitabilidad y seguridad; por lo tanto se 
puede inferir que, la vía Medellín - Bolombolo correspondiente a la Ruta 
Nacional 6003 está habilitada para transitar en condiciones de seguridad, en la 
medida que el Concesionario viene cumpliendo con las estipulaciones 
contractuales que le son exigibles en dicha materia.” 
 

Que conforme lo anterior, es procedente dar por terminadas las tarifas 
diferenciales temporales en  la estación de peaje denominada Amagá, ubicada en 
el PR89+396 para las categorías I y II para el transporte público de pasajeros y 
transporte público y privado de carga, establecidas mediante la Resolución 
0004009 de 2019 modificada por la Resolución 0004778 de 2019 del Ministerio de 
Transporte. 
 
Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del 
Ministerio de Transporte y en la página Web de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, en cumplimiento de lo determinado en el numeral 8 del artículo 8° 
de la Ley 1437 de 2011, Decreto 1081 de 2015 modificado por el Decreto 270 de 2017, 
con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas y mediante 
certificaciones del 12  y 18 de diciembre de 2020 expedidas por el Ministerio de 
Transporte y la Agencia Nacional de Infraestructura se informó que durante el 
termino de publicación no se recibieron observaciones, sugerencias, o propuestas 
alternativas. 
 
Que la Oficina Asesora de Jurídica conservará los documentos asociados a la 
publicación del presente acto administrativo. Todo ello en concordancia con las 
políticas de gestión documental y de archivo de la entidad. 
 
En mérito de lo expuesto, 

  
RREESSUUEELLVVEE::  

  
  

AArrttííccuulloo  11.. Dar por terminadas las tarifas diferenciales temporales para las 
categorías I y II para el transporte público de pasajeros y transporte público y 
privado de carga, en la estación de peaje denominada Amagá, ubicada en el 
PR89+396 con ocasión de la pérdida de la banca en la Vía Bolombo - Camilo Ce, 
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ruta nacional 6003, del Proyecto Pacífico 1. 

AArrttííccuulloo  22..  La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga las 
Resoluciones 0004009 y 0004778 de 2019, del Ministerio de Transporte. 

PPUUBBLLÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE,,  

ÁÁNNGGEELLAA  MMAARRÍÍAA  OORROOZZCCOO  GGÓÓMMEEZZ  

Sol Angel Cala Acosta – Asesora Ministra de Transporte  
Manuel Felipe Gutiérrez Torres – Presidente Agencia Nacional de Infraestructura  
Pablo Augusto Alonso Carrillo - Jefe Oficina Asesora de Jurídica  - Ministerio de Transporte 
Fernando Ramírez Laguado- Vicepresidente Jurídico, Agencia Nacional de Infraestructura  
Claudia Patricia Roa Orjuela – Asesora Oficina Asesora de Jurídica - Ministerio de Transporte 
Magda Paola Suarez Alejo – Abogada Oficina Asesora de Jurídica - Ministerio de Transporte 
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